
D O N  R A M O N  DE A L ÚS ,
B r ú , Rius y  Sampsó olim de Monpalau, Caballero de la Orden de 
Santiago, Mariscál de Campo de los Reales Exércitos, y  por Reál 
Comisión Gobernador Miíitár y  Político de la Plaza de G erona, y  
su Partido.

D o n  Manuel Antonio de Santísteban Secretario 
de Camar a del Supremo Consejo de Castilla en 
Carta de 22 de Septiembre anterior me dice lo 
que copio:— Exctno. Señor. =:Enterado el Consejo de 
los excesivos precios á que se vendían los granos 
y  aceyte en la Ciudad de Málaga, dimanado en 
mucha parte de las crecidas extracciones que se 
hacían de ambas especies por aquel puerto, re
solvió se diese orden al Gobernador de la misma 
Ciudad para que de ningún modo permitiese ex
traer porcion alguna de granos ni aceyte por di
cho p uerto , ni sus subalternos ó dependientes: 
cuya providencia puso el Consejo en noticia de 
S. M. en consulta de 31 de Mayo de este año, 
manifestando la necesidad de extenderla á los de
mas puertos de aquella costa , por concurrir en 
ellos iguales motivos á los que la habían impul
sado respecto al de Málaga: y  conformándose S. 
M. con el parecer del Consejo, se dignó mandar 
se comunicasen las órdenes convenientes á los G o
bernadores de los referidos puertos y  Adminis
tradores de Aduanas, como así se execu tó , para 
que hasta nueva providencia no permitiesen ex
portación alguna de dichos frutos qualesquiera 
que fuesen sus precios.

Por iguales causas mandó el Consejo comuni
car orden al Alcalde mayor de la Ciudad de San
tander en 24 de Julio último, para que por aho
ra no permitiese extraer porcion alguna de gra
nos y  harinas por aquel puerto y el de la Reque
mada. Y  deseando ocurrir á los daños que se si
guen al Reyno de extraerse los granos, harinas, y  
aceyte que se necesitan para su surtido, lo puso 
el Consejo en la soberana consideración en con
sulta de 4 de Agosto próximo} y  conformándose 
S. M. con su dictamen, ha tenido á bien mandar 
que llevándose á efecto la referida providencia de 
24 de Julio de este año por lo respectivo á los

puertos de Santander y la Requejada, se dé or
den á los Gobernadores de tocios los puertos de 
la Península, y  Administradores de sus Aduanas, 
á fin de que no permitan que por ahora y hasta 
nueva providencia se haga extracción alguna de 
granos, harina, y a ceyte ,  y que esta Real reso
lución se comunique, como se ha h e c h o , á la 
Dirección general de sus Reales Rentas.

Publicada en el Consejo, ha acordado se guar
de y  cumpla, y que se expida la orden corres
pondiente á las Chancillerías y  Audiencias Reales, 
á los Gobernadores de los puertos marítimos y de
mas del R e yn o ,  y  á los Corregidores y Alcaldes 
mayores, con encargo particular de que zelen su 
cumplimiento en sus respectivos distritos 5 en la 
inteligencia de que se suspenderá por de contado 
del empleo al Juez en cuyo territorio se verifi
que la contravención , y  procederá á lo demas 
que haya lu g a r } y en todo caso se dará por per
dido el grano ó aceyte que se aprehenda extra- 

j yendo, con la aplicación regular por tercias par- 
I tes á la Cámara, Juez y  denunciador.

Y  de orden del Consejo lo participo á V. E. 
para su cumplimiento en la parte que le toca, y  
que al mismo fin lo comunique á las Justicias de 
los pueblos de su Partido, dándome aviso del re
cibo de esta para ponerlo en su noticia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 
de Septiembre de 1797-=  Excmo. Señor.nD. Ma
nuel Antonio de Santisteban.z: Excmo. Señor Cor-  

„ regidor de la Ciudad de Gerona. — Lo comunico á 
Vms. para su puntual cumplimiento y  observancia 
bajo las penas que se previenen, haciendo publicar 
esta orden en los parages públicos y  acostumbra
dos de sus respective Pueblos, y  de haberlo ege- 
cu tado me darán aviso. Gerona 9 de Octubre de

l 797 •

Ramón de Alós.

A  las Justicias de los Pueblos de este Corregimiento.
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